
MU CIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

AYU~f.MIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024 

\ ACTA 101 

" ' 2a SEGUNDA SE'SION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022-2024 

\ 

En la Ciudad de Tultitlán de Mariand\ Escobedo, cabecera del Municipio de Tultitl~ 
Estado de México, siendo las 10:00 diez horas, del día jueves 24 veinticuatro de febrero 
del año 2022 dos mil veintidós, en la aplr ación virtual ZOOM, con ID de la reunión : 805 -
529 5847; presentes las y los CC. Integrante del Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 
para el periodo 2022-2024, LICENCIADA LENA GARCÍA MARTÍNEZ, Presidenta 
Municipal Constitucional ; ANDRÉS SOSA MEN A, Síndico Municipal; FABIOLA OCAÑA 
MOJICA, Síndica Municipal; ROSA MARÍA LARA CRUZ, Primera Regidora ; FERNANDO 
TÉLLEZ HERNÁNDEZ, ·Segundo Regidor; TER A DOMÍNGUEZ CASTRO, Tercera 
Regidora; ALAN GUARNEROS ÁNGELES, Cuarto egidor; ALIKA ROXANA VARGAS 
GÓMEZ, Quinta Regidora; JUAN ROSAS MORENO, exto Regidor; MA. GUADALUPE 
RICO MONTERO, Séptima Regidora; LUIS MIGUEL RMIENTO QUINTANA, Octavo 
Regidor; IRMA VILLALPANDO GARCÍA, Novena R gidora; JACOB FRANCISCO 
JIMÉNEZ NIETO, Décimo Regidor; y GERAR LAZC.A: O RANGEL, Décimo Primer 
Regidor; se reúnen con motivo de celebrar la a gund Sesión Extraordinaria de 
Cabildo; así como la Licenciada ANAY BEL TRÁ RE S, ecretaria del Ayuntamiento, 
quien toda vez que pasó lista de asistencia, ·nfor ó la Presidenta Municipal 
Constitucional que el C. EFRAÍN RÁBAGO BÁ Dé m Segundo Regidor, fue 
comisionado a una actividad laboral; y también info ó que existe quorum legal para 
llevarla a cabo y la declara formalmente instalada. 

Toda vez que ha sido sustanciado el punto 1 del orden 1 día, la Presidenta Municipal 
· Constitucional dió lectura y expuso el punto número 11. 

PUNTO 11 

Declaratoria como recinto oficial para sesionar en Cabildo e manera virtual a la 
plataforma ZOOM. 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal Constitucional señaló ue con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 28 párrafo cuarto de la Ley Orgánica unicipal del Estado 
de México; y 4.18 del Reglamento Interior de Cabildo del Municipio de ltitlán, Estado de 
México, somete a consideración aprobar como recinto oficial la aplicaci n ZOOM, con ID 
de la reunión: 805 529 5847, por lo que preguntó si alguien solicita hacer so de la palabra 
o desea realizar algún comentario. 

En virtud de que no hubo ningún comentario respecto a la propuesta para eclarar como 
recinto oficial la plataforma ZOOM, la Presidenta Municipal Constituciona solicitó a la 
Secretaria del Ayuntamiento la someta a consideración del Cabildo y recab 
correspondiente . 

En uso de la palabra, la Secretaria del Ayuntamiento informó que la propuesta 
aprobada por unanimidad de 14 catorce votos a favor. 
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PUNTO 111 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal Constitucional comentó que toda vez que la 
propuesta de orden del día fue entregada por medio digital con anterioridad a las y los 
integrantes del Ayuntamiento, preguntó si alguien solicita hacer uso de la palabra o desea 
realizar algún comentario . 

Al no existir comentarios respecto a la propuesta de orden del día , la Presidenta Municipal 
. __ Co·f1§;titucional solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento la someta a consideración del 

Cabildo y recabe la votación correspondiente . 

Posteriormente, la Secretaria del Ayuntam•ento informó que la propuesta de orden del día 
fue aprobada por unanimidad de 14 catare votos a favor, quedando establecida en los 
siguientes términos: 

l. y, en su caso, declaratoria de 

11. Declaratoria como recinto oficial en Cabildo de manera virtual a la 
plataforma ZOOM. 

111. Lectura y, en su caso , aprobación de 

IV. Presentación y, en su caso, aprobació de la pro uesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Presup sto de gresos del Ejercicio Fiscal 2022, 
del Municipio de Tultitlán .. Estado de Méx1 o, por un importe de $2,005,655 ,783 .99 
dos mil cinco millones seiscientos cincuent y cinco mil setecientos ochenta y tres 
pesos 99/100 m.n. 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la ropuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Tabulador de S eldos para el ejercicio fiscal 2022 . 

VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la pro uesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la Distribución, Desti o y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el rtalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito ederal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal 2022, monto publicado en el Periódic Oficial Gaceta de Gobierno 
de fecha 31 de enero de 2022, donde aparece aprobada la cantidad de 
$407 ,506,403.54 cuatrocientos siete millones quiniento seis mil cuatrocientos tres 
pesos 54/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán . 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta e punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la Distribución, Destino y/o plicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Segurid d Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP) para el Ejercicio Fiscal 2022 monto publicado en el 
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 04 de f brero de 2022, donde 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

apa aprobada la cantidad de $1,007,434.00 un millón siete mil cuatrociei\Ri§~ 
treinta uatro pesos 00/100 m.n. , para el Municipio de Tultitlán. 

Presentaci y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo par~: 
que el iento apruebe la aplicación contable del Capítulo 4000 1 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 

VIII. 

.._Presupuesto de resos del Ejercicio Fiscal de 2022. 
,. ......... . ··~ 

- IX. Presentación y, en caso , aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que .el Ayuntamiento a be el Programa de Obras Anual 2022. 

X. ·Clausura de la sesión . 

Toda vez que ha sido sustancia el punto 111 del orden del día, la Presidenta Municipal 
·Constitucional dió lectura y expuso punto número IV. 

Presentación y, en su caso, aprobaci de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Pres puesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2022, del Municipio d ltitlán, Es do de México, por un importe de 
$2,005,655,783.99 dos m seiscientos cincuenta y cinco mil 
setecientos ochenta y tres 

1. Es indispensable contar con 
política de gasto , que establ 
del municipio, basado en una 

instru to jurídico de política economrca y de 
el ejercicio , control y evaluación de gasto público 

ación financiera anticipada , anualizada , de los 
ingresos y egresos del municipi 
establecidos en los planes , program 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Con 

necesarios para cumplir con los objetivos 
y proyectos de gobierno. 

cional dio el uso de la voz a la Tesorera 
Municipal , quien realizó una presentación mi a que a continuación se.inserta : 
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Marco N,ormativo . 

fraccione$ J; 'll'y IV d~ ' la Constitución Política de l.os Estados Unidos 

16, 122,, 1:23, 125 y 129 de. la Constitución Política del Estado 
sot•er:~nll. de México;.. ·· · . 

5,' 2.7, '31 Fracciones XVIII y XIX, 95 Fraq:ióri V, VI y VI Bis y 
. . Mt.ní~cipal del Estado de México¡ ·.. · .. 

., Artli:ulos 285, 2!3'6; y 304 del Código Financiero · del Estado de México y 
Municipios; · . . 

,.. LeY de Coon:ljnaeión 

., ley de Disciplina Financiera 

., ¡ .. ey <;;eneral de Cbntabilid~d ·· n.ohor·n~•mo•nhl 
,.. M~riUal para la PlaneaciÓh~ P• lr. ;r· .c~r,.m:•rit'm· 'y Presupuesto de Egresos Municipal para 

el Ejerc~cio Fiscal -2022, entre 

Con ·base eh 
., 

Municipios!· .. el. Presupuesto de;. . Municipal. se conceptualiza éomo el instrumento 

juridtt<i, de política ;c~nó~ica y de ga~t6, 'que aprueba~~ Cablldo,'conforme' ~la 
propuesta tjue presenta el C. Pre¿ldé nte pal" en el cual se éstáblece el ejercicio, control 

y evaluadÓ~ del gasto pÓblico, dé'las ·n· Pnr<>i\11Pr•ri;, Administrativas y Organismos Municipales 
' < • ·' 

Descentralizados, a través de tos· del . Plan de Desarrolío Mül')lclpal, 

durante ei ejercicio fiscal correspondi'ente . 

Objetivos del Pres 

. . : .. :,. 

analítica, considerando que las actividades prioritarias que 

,.. . -2 .. M~·ntener !a; efi~l;ncl~ en' el co.[ltrol y mecfición; 

y cualitativos con ima pr(Jgramación preestablecida! 

responsabilidad fijada p~tlas diferentes DependenCias y Organismos Mumrm:o 

,.. 3. Mejorar el proc::1;1so de c::oordinadón, -enlazando a los diferentes 

su~ Dependencias. General~s, . para '~segÜrar que 'ta programación y la · 

puedan Cónvertirse en ,re.súltados;. y 

,.. 4. Mejorar el proceso de ·seguimiento y ·evaluación, 

eficiencia, 

prévistós. 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

Ciclo -,Presupuestario 
· ~2-~ 

1 .' Plaheación. 

A .tr~vés de la' n<>tlh lr' lnr\ dé huesú~ Misión, Visión, Diagnóstico, Objetivos, Estrategias y Líneas 
de acción , 

2. Programación ., 

. Es la' deter~inacióifde ' la 
fuentes de financi.amiento. 

· Se pasa en la definición de [as· 
del presupuesto, vinculadas 
Categorías ProgramátiCas 
Subprogramas y Proyectos). 

4. Seguimiento y Evaluación. 

·de prioridades, el calendario presupuesta! y .la estimación de 

funcional-programática, administrativa y económica 
nhi;,t;v n < .institucionales, a partir de lá selección de las 

, Subfunciohes, Programas presupuestarios, 

Es la obligación a cargo de l ente · informar .de manera periódica el cumplimiento de 
y eh consecuencia se evalLia el desemp~ño las metas establecid<1s en el Pr(O'supuesto de 

alcance del Plan de. Desarrollo Municipal. 

Posteriormente, la Teso 
Programación y Evaluación, 
programática que se propuso 
inserta : 

OIPPE 00 ~~~·t. 
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Marco Jurídico 
CON CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 25.- onde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, velará por 
'\ la estabilidad de finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 
, generar condicio favorables para el crecimiento económico y el empleo; 
, planeará. conducirá, y orientará la actividad económica nacional. El 
,\ Plan Nacional de o y los planes estatales y municipales deberán 

' l observar dicho principio. 

Artículo 26.- El Estado nizará un sistema de planeación democ:rática 'del 
desarrollo nado imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad r '«>r"rn"· =>n1·n de la economía para la independencia y 
la democ1ratízac1é1tl política, social y cultural de la nación. 

DIPPE 00~ :~·\ 

e dispongan la federación . las entidades 
istrarán con eficiencia, eficaCia, economía, 

er los objetivos a los que está destinado. 

Los planes y programas que formulen las toridades estatales y municipales y 
considerará en s 

El planteamiento de la problemática con en la realidad objetiva, lqs 
indicadores de desarrollo social y humano, proyección genérica de~los 

objetivos para la estructuración de planes, nrr>rY•"1rY1,,., acciones qu~ ' regirqn 
el ejercicio de sus funciones públicas, su y evaluación: , 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

022-2024 

~ 
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DIPPE O(trtl ~~··· 

Convenios de 
coordinación 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática, se 
compone del: 

Conjunto articulado de 

los tres órdenes de 
gobierno 

PROCESOS 
Planes de De,anollo 

Municipales 

Convenios de 
participación 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

022-~ 

que se Interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones de Dlcme,aciOn 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

E PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 19.- C'"'""' .... "'~+"' a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática 
para el desarrollo: .•. 

111. Asegurar la rn'""''" .. "'"''" del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan deDesarrollo 
del Estado de a Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como 

• · ····---con los programas sedo nales y especiales que se deriven de éstos últimos, 
· ' ·' . manteniendo una e ad programática de mediano y largo plazos . 

. • 
,Artículo 20.- Compete a las 

.! , evaluación, de las depend 
unidades administrativas o de 

idades de información, planeación, programación y 
organismos y entidades públicas estatales y a las 
rvidores públicos de los municipios; en materia de 

l planeación para el desarrollo: 

l. Garantizar el c;;umplimiento el 

22-~ 

.. ....... .. ~- " ...... .....,, .~~..-· · desarrollo en .. 
· puesto por program.as en concordancia. con 111. Coadyuvar en la elaboración del 

la estrategia contenida en el plan 

. " -· ' -~·--! ' 

en la matena de su competencia; 

DIPPE OOrtl :{· .. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 

Artículo 20.- En el caso de los Ay mientes, las unidades administrativas 
tareas de información, planeac;ión , o servidores públicos que realicen 

programación y evalua tendrán las siguientes: 
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Plan de Desarrollo Municipal2019-2021 
Estructura Estratégica 

u •• ...._ .......... ática 
Fiscal2022 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022-2024 

: ,• 

Luego de lo anterior, la Tesorera Municipal dio continuidad a su presentación del 
presupuesto de egresos, la cual nuevamente se inserta : 

Página 9 de 66 
Acta 1 O, 2• Segunda Sesión Extraordinaria de 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional 2022-

io de Tultitlá Estado de 

Plaza Hidalao #1. Cabecera Municipal, 





.y"(; : ·: ·· . 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

.. 

$2,005,655, 783.'99 

$1,343,527,040.54 . 

28en sus variables de Participaciones Federalés e lSR Participable ; 

en sus variables de FAlS y FORTAMUNDF 

· · .... Estatales: ·· 

,. f"EFOM 

$ 9,1,918,,995.23 . 

Tqdos los 

s <39l;20Q;ooo.po 

'municipal, tal~s tómo Impuestos, cgptribuciones de mejo;as, 
y~prov~hannierltos l!,st;ablE!cidos en el ' Código Fi&ancierl) del ,Estado de 

$2;005~655 ,783 ~:99 

~. · Otros Ingresos: S 177,009,748.22 

ln~luye (os· pasivos genl!radós al cierre. del "ii>•rtii·io' fist al .pendientes de págp (Los recurs.os' . 
.. devengados nopagados al cierre del ejercicio fiscaL , 

,. .De Libre Disposición 

,. AD.EFAS 

•·' 
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RESUPUESTO DE EGRESOS 

SERYÍCIOS PERSONAJ..ES .. 

PRESUPUES 

.,._ CAPITULO 2000 

S 2 ,'o os, 6 ss, .78 3. 99 

S 
$2,005,655,783~99 . 

$12:7,260, 9J4,.00 

Agrupa ias asignacioii~~ destinadas a la adquisició·n dase de irisuriiosysuministros. requeridos ' para. 
la prestaciól) de. bienes Y. servicios públic;os y para el de~>¡¡}j~pt~ño de las actividades administrativas. 

Dentro de las partida~ más i mporta~ tes se encuentr'á la . derecursÓs para .lá adqÚ-isieióñ de: 

tombl!~(ibles y lubricantes 

Pintura 

·Méida y Liga AsfáltiCa 

Matedai eléctrico para mante~irhiento a luminarias! 

.. Materiales de construcción 

Ves~uario y Uniformes 

TULTITLAN 
Gobierno Mun~ 

2022-2~ 
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RESUPUESTO DE EGRESOS 
. 2022-2~~ 

$2,005,655,783~ 99 

MATERIALE.S Y. ,SU.Iy\INISTROS 

.. M¡¡te;ial de limpieza · · · 
,. 

Materiales y útiles A<>· roHrioh 

Árbo!e~ y Plantas d~ prnato 

Materiales y 

,.. CAPITULO 2000 

.Suministros MédiCos 

. Product~s alimenticios. para animales 
J". 

Material ~para segurid¡¡cj pública . · 

: < '. :-. =·;'~; ·.-::,, ··: 
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.. $127,260,934.00 

s 5,ooo,ooo:oo · 
S 5,ooo,ooo.oo 
S 4,soo,ooo.oo 
S 4,5oo,ooo.oo 
S 4,50o,ooo.oo 
S 2,62o,ooo,oo 

: $' 2,00Q,OOQ.OO 

DE. EGRESOS 
.$2,005,655, 783~. 99: .. 

m $1'27,260,934:00 
::~ .. 

S 1 ;50d~OOQ. OO >'·;· • 
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RESLJPUESTO DE EGRESOS 
$2,005,655,783.99 

.,.. CAPITULO 

SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas 
institucio11es d~;!l propio 
acti vidades vinculadas con 

$304,882,277.11 

de todo· tipo de servicios que se contraten' con partícula f-es. o .. 
~sí como lqs servicios oficiales requeridos para el desempeño qe 

Dentro de las partidas más i•"u'm u"'ue, ,se encuentra la asignación de recursos para la contratación de: 

<-·.;. :-... .. ·· 

PRESUPUESTO 

.,.. CAPITULO 3000 

$55,000,000.00 

$47,240,00Q.OO 

$30,000,000.0Q 

$20,000,000.00 

EGRESOS 
$2,005,655,783. 99, .. 

. SERVICIOS .~E~EIY\LES 

. Disposición fin¡¡t qe' residuos sólidos 

Impuesto sobre la Renta 

Espe¡:tác:ulos cívicos y ql\turales 

.:Seguros y Fianzas 

Reparación y maptenimiento de vehículos 

Ceremonias oficiales y de orden. social 

·Gastos de publicidad y propaganda 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 

SERVicios GE.NERALES ..... . 

$2,005,655,783.99 

$304,882,277.11 

s s,soo,ooo:oo 
s· 5, 5oo,ooo.oo 
S 4,ooo,ooo.oo 
s 4,ooo,ooo.oo 
S 4,ooo,ooo.oo 
S 3,soo,ooo,oo 
S 3,34o,ooo.oo · 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

,2022-2~ 

En virtud de lo anterior, la Sínd 
asociadas a convenios"; en respu 
con el Instituto Hacendario del 
$870,000.00 ochocientos setenta 

Municipal preguntó sobre el tema de "Asesorías 
la Tesorera Municipal dijo que se tiene un convenio 

o de México, el cual vale aproximadamente 
sos 00/100 m.n. al año; se tiene también 

contemplada la contratación de una em que realiza una revisión a toda la glosa y 
documentos legales que emanan del Ayun iento y de las Dependencias de Gobierno; 
los honorarios de los servidores públicos integran el Sistema Anticorrupción del 
Municipio; y está incluido el dictamen de los Es dos financieros de manera anual. 

Luego entonces, la Tesorera Municipal nuevamen prosiguió con su presentación: 

PRESUPUESTO-DE EGRESO 

.,_ CAPITl.JLO 3000 
.. ·' ·>~ • 

SERViCIOS GENERALES . . . 

Reparaciórty rT1ªnt_enimiento de m¡¡qufnaria 

. Gastos' inherentes a la recaudación 

Exámen~s de control de confianzj'l ' . . 

·· Servicio de té!E!fonía conventional 

Impresiones de d~cüriientos oficiales. 
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. $2,00 655,783.99 

S · 3,ooo,ooo,oo 
S 2,5oo,ooo.oo 
S 2, 10o,ooo,oo 
S 1,7001 000 . 0~ .. 
S 1 ,6oo,ooo.oo 
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TULTITLAN 

RESUPUESTO DE EGRESOS . 
,.¡ 

$2-,005 ,'655 ,783. 99 

Gobierno Municipal 

,2···. 022 - 2~024 
¡ . 

. ASIGNACIONES, SU.BSIOIOS Y OT~S AYUDAS . 
$530,000,000.00 

Asignaciones destinadas en · direCta o indirécta a los sectores público, privadoy.externo; organismos y' 
empresas paraestat;;~les y aoovo~con1o parte de.su polítiCa econÓmica y sódal, de acuerdo a las estrategias 
y priqridadesde d~sa:rrollo miento y deserhp,eño de sus· actividades ... 

nnrt·~nt1-• se encuentra la asignación de recursos par;<~ ; 

. ÁPAST 

DIF 

.CONAGUA 

CAEM 
'""~,;,. 

PRESUPUESTO 

$360,000,000.0Ó 

os 
,005~655,783 .99 

.,.. CAPITULO .4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, Su o,;:¡·• u""" Y OTRAS AYUDAS 

IMCUFIDET 

Seguro Vipléta · 

· Programa dé'apóyoa Jóv¿~es Estudiantes 

Premio al Buen Policía S 

A lo anterior, la Sindica Municipal solicitó se desglosaran los 

$530,000,000.00 

a Municipal para el 
transferirá el monto 
arrollo Integral de la 
ué para el Instituto 

dos millones de pesos 00/100 m.n., que se transferirán al Si 
Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán; también preguntó si 
del Programa de Apoyo Alimentario, al Sistema Municipal para el D 
Familia de Tultitlán, o bien quien lo va a ejecutar; preguntó ¿Por 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, se está 
presupuesto de 2021 ?; y ¿Cómo se ejecutara el Programa de 
Estudiantes?. 

nando el mism~ 
poyo a Jóvenes ~ 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

En res esta, la Tesorera Municipal dijo que para el caso del Sistema Municipal pai!Ail2- 20, 
Desarroll Integral de la Familia de Tultitlán , los recursos se destinaran en su mayoría : , 
para dar un mejor cobertura en servicios médicos , tanto en su plantilla de persona , como ' 
insumos; refe nte al Programa de Apoyo Alimentario, será ejecutado por la Coordinación 
de Bienestar So ial , las Reglas de Operación serán emitidas y ahí se detallará el nivel de 
cobertura y el apo o que se asignara ; mientras que para el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de ultitlán, si bien es cierto el año pasado se le hicieron transferencias 
extraordinarias , fue bido a que regulariza ron los servicios en materia de energía , 
eléctrica, pero para el p sente ejercicio ya no será el caso; en relación al Programa de ~ 
t-go}L'} a Jóvenes Estudia es, en su momento se presentaran las Reglas de Operación, 

:T"i5"~K (~on)a specificidad necesar" que determinara la cobertura, el tipo de apoyo y número de 
~· . b~ñt1fi arios . 

r ·~~ 

En uso ,de la voz, 
Policía? ; en resp 
dos vertientes de 
Programa para el 
relevancia para el M 
pesos 00/100 m.n.; la 

Quinta Re idora preguntó ¿en qué consiste el Programa al Buen 
, el Secretar Técnico de la Presidencia Municipal dijo que se tienen 

1 presupue to que se asignó para los policías, el primero es el 
licía, diri ido a los elementos que realizaron actos de gran 

el fon eo financiero es de $400 ,000 .00 cuatrocientos mil 
s el Programa de Dignificación Salarial. 

DE EGRESOS 
$2,005,655,7~3.99 

. E INTANGIBLES 
$102,280,000.00 

Agrupa las asignaciones des tinadas a la ann1111<1ru,n 
en el desempeño de las activ,idades de los entes 

·· e indemnización de !Ji~mes ·muebles e inm.ue.!Jles a 

toda clase de bienes mUebles e inmueblesrequetidos 
Incluye los pagos por adjudicaCión, expropiación 
Gobierno. 

'· 
Deritro de las partidas. más importantes se encuentra la ,..\O,,,.r,.,n.de recur~os para la adquisició.n de: 

. Vehículos 

Terreno 

Maquinaria 

. Bienes informátiCos 

Muebles 

Radios de S.eguridad Pública 

Por lo anterior, la Síndica Municipal preguntó ¿Qué terreno se ne considerado adquirir 
con los 19 diecinueve millones?; en respuesta, la Presidenta Mu cipal Constitucional dijo 
que la Guardia Nacional ha solicitado conjuntamente con el bierno del Estado de 
México, dos terrenos de mínimamente 3.5 hectáreas para la insta ción de las bases de 
la Guardia Nacional , uno debe estar localizado en Zona Centro y en Zona Oriente; 
luego entonces, la Tesorera Municipal continuó con la presentación: 
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Acta 1 0,. 2• Segunda Sesión 
Cabildo del Ayuntamiento 

o rd i na r i a de -=::::::::---.. 
cional 2022- =---;--=::: -iOt._, 

Estado de 
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.c. 

RESUPUESTO DE EGRESOS 
.$2,005,655,783.99 .' 

ll> CAPITULO 6 

. PÚBLiCA EN BIENES DEL DOMINIO PÚBÜ CO 
• $266,730,246.00 

Asignaciones destinadas contrato 'y proyeCtos productivos y acciori~s de fornento .. Incluye los ' 
gastos en.estudios de nn> •·rnv.~"<S,.,n y preparación del proyecto . 

... . ,_...,.~ .. 
~ ~~ , as fuentes de financiamiento 

~ í 

asignados son los siguientes: 

i ·:.~: :; ~ ~:,.,Propio 
~~·ti \;~:.~\Pl PFAEDFOM 

, ~,~ ...... ~.. . _} 

Recurso Propio 2% 

IJl> CAPITULO 9000 

S 95,780,246.00 
. S 93,ooo,ooo.oo 
S 40,ooo,ooo;oo 
s 3o,ooo;ooo.oo 
s 7,95o,ooo:oo 

RESOS. 
$2,'005,655, 783~. 99 

$ 87,787;037;50 

Asignaciones destÜ1iidas a cubdr óblígacíones por de .deuda p~blica interna y externa derivada de 
la contratación de .empréstitos¡ irith.¡ye la los intereses, gastos y comisiones de la deuda 
pública, así como las erogaciones relacionadas con· la <>r'lllli<iru,-·vJo '!=ontratación de deuda . Asimismo, incluye 
los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), 

ADEFAS (Obra Públícá y Adquisiciones 2021) 
· BANOBRAS 

.. ' .. ; . '~--

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

' 2022 - 202:4 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constituci al solicitó la realización 
de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayun miento informó que el 
punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos favor, de lo cual se 
desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fra 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ; 113, 
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ones 1, 11 y IV y 
s; 85 de la Ley 
16, 122, 123, 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé*'i9&,2 -
, 27, 31 fracciones XVIII, XIX y XXI, 95 fracción V, 100 y 101 de la 

Ley Orgánic Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 286, 287, 290, 291 , 
292 Ter, 292 Q áter, 292 Quintus, 293 y 304 del Código Financiero del Estado 
de México y Mun· ipios; así como las disposiciones contenidas en la Ley de 
Coordinación Fisca , Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, Ley eneral de Contabilidad Gubernamental y el Manual par~ 
la Planeación, Progra ción y Presupuesto de Egresos Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2022, el A untamiento aprueba el Presupuesto de Egresos del · 
Ejercicio Fiscal 2022, del unicipio de Tultitlán , Estado de México, por un 
importe de $2,005,655,783.9 dos mil cinco millones seiscientos cincuenta y 
cinco mil setecientos ochenta tres pesos 99/100 m.n., para quedar como ~ 

sigue: ... JX 
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Acta 1 O, 2" Segunda Sesión E 
Cabildo del Ayuntamiento Cons 
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PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 

j PbRM 04d J CARÁTULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS j 

m 
~ ., 
11> 

n o m-· .., 
en o c. 
,.. :l - · 
11> 11> :::¡ 
c.-11> 
o 1\,) ~o DI 

c.~c. 
(!) ' (!) 

®l 
J 

NVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVI 

IPACIONES Y APORTACIONES 

•
friji -·fi!A6)g .. 

Gobl.u..,. :..--.·nir;ipaf . 
Z.OZ2 - z.ou; 

PRESIDENCIA 

237,224,094 .01 

517,959,576.54 

114,332,142.16 

267,644,520.02 

0.00 
0.00 

193.912.434.93 

264,268,840.71 

0.00 
0.00 

182.036.20649 

586.715.289.38 
127,260,934.00 

304,882,277.11 

530,000,000.00 

102,280,000.00 
266.730,246.00 

0.00 
0.00 

87,787.037.50 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

1 

Tercero. El tamiento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar 2ft¡~2 - 2024 
Reconduc ·ones Presupuestales necesarias respecto del ejerc1c1o 
presupuesta orrespondiente al período del 1° primero de enero al 31 treinta 
y uno de diciem re de 2022. 

Cuarto. El Ayuntamiento in uye a la Secretaria del Ayuntamiento para que comuniqu 
el sentido de los pre ntes resolutivos a la Tesorera Municipal, al Contralor 

Al Municipal y al Direc r de Información, Planeación, Programación y 

f J(.: ~~- .l Evaluación; así como a p !icarios en la Gaceta Municipal. 

·:- : T~d9 vez que ha sido sustanciado el pu to IV del orden del día, la Presidenta Municipa 
~:t Cónstitucional dió lectura y expuso el punt 

Presentación y, en su caso, _aprobación de la opuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Tabulador d Sueldos para el ejercicio fiscal 
2022. 

Enseguida, la Presidenta Municipal Consti 
Administración quien manifestó que de co 
Financiero del Estado de México y Municipios, 
en su presupuesto el Tabulador de Sueld 
documento que se envió como soporte para el 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 
la votación correspondiente, por lo que la Secr 
punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 
desprenden los siguientes: 

nstitucional solicitó la realización de 
del Ayuntamiento informó que el 
torce votos a favor, de lo cual se 

PUNTOS RESOLUTIVO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu 115 fracciones 1, 11, IV y VIII 
y 127 de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos; 113, 116, 
122, 123, 125, y 147 de la Constitución Política 1 Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX, 1 y XIX y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 98 fracc nes XV y XVI de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y nicipios; 3, 285 cuarto 
y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo d Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; así como las disposic es contenidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati y los Municipios y 
los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo ra las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México; y en el a ulo 52 fracción 111 
del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México, pa el año 2022, el 
Ayuntamiento aprueba el Tabulador de Sueldos para el ej o fiscal 2022 , 
quedando de la siguiente forma: 

; . .,;, .. ({¡) 
al2022-~ 

do de 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

·2 2- 2024 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Mun 1, a realizar los 
asientos contables correspondientes al Capítulo 1000 Serv 
aprobados en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

Tercero. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Directora de Admi stración , para 
aplicar el Tabulador de Sueldos , de acuerdo al resolutivo que a cede. ~ 

Acta 1 O, 2• Segunda Sesión Ext rdinaria de 

Página 35 de 66 Cabildo del Ayuntamiento Cons cional 2022-

-----~ 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

Cua El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicáfüét2 - 2024 
sentido de los presentes resolutivos a la Directora de Administración y a la 

rera Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los 
s legales a que haya lugar. 

---- ·Presentación y, en su casó, · 
!Ir que el Ayuntamiento apru 

recursos correspondientes al 

PUNTO VI 

bación de la propuesta de punto de acuerdo 
Distribución, Destino y/o Aplicación de 
o de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

iones Territoriales del Distrito Federal los Municipios y de las Dema 
-(FORTAMUN) para el .Ejercicio' Fi 
Oficial Gaceta de Gobierno de fech 
aprobada la cantidad de $407,506,403 

· 2022, monto publicado en el Periódico 
31 de enero de 2022, donde aparece 

uatrocientos siete millones quinientos 
., para el Municipio de Tultitlán. seis mil cuatrocientos tres pesos 54/100 

EXPOSICIÓN DE M 

1. El Presupuesto de Egresos de la Federación pa el Ejercicio Fiscal 2022, prevé la 
asignación de recursos a los municipios a través Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios en el que está incluido el Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu cipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) , destino es fortalecer las 
administraciones públicas municipales, elev el ienestar de su población y 
contribuir a mejorar las condiciones de ndividual y colectiva de las 
familias, dando prioridad al cumplimiento de su obligaciones financieras, al pago de 
derechos y aprovechamientos por concepto e agua y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seg dad pública de sus habitantes. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional d el uso de la voz a la Tesorera 
Municipal quien dio lectura a su presentación y que se in a para constancia: 

Página 36 de 66 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022- 2024 

ribución ... fORTAMUN 
$407' 506,403.54 

Distribución FO UN 
$407 ;506 ,403: 54 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional olicitó la realización de 
la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayun iento informó que el 
punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos favor, de lo cual se 
desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracc nes 1, 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 3, 116, 122, 123, 
125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y So 

Página 37 de 66 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 d'-EPi?32- 2024 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; y de conformidad con el 

cuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, 
bución y el calendario de las asignaciones por Municipio que 

co anden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los~ 
Munic os y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTA UN) para el Ejercicio Fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba la 
Distribució Destino y/o Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo . 

de Aportaci s para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1· 
Demarcacion Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para ....._ 
Ejercicio Fiscal 22, monto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de 
Gobierno de fecha 1 de enero de 2022, donde aparece aprobada la cantidad 
de $407,506,403 . cuatrocientos siete millones quinientos seis mil 
cuatrocientos tres pe s 54/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán, para 
quedar como sigue: 

FORTAMUN-002-2022 

FORTAMUN-003-2022 

FORTAMUN-004-2022 

FORTAMUN-005-2022 

FORTAMUN-006-2022 

FORTAMUN-007-2022 

FORT AMU N-008-2022 

FORTAMUN-009-2022 

FORTAMUN-01 0-2022 

r concepto de suministro de Agua 
O NAGUA) 

Adquisición de unidades equipadas como patrullas 
para seguridad pú 

Contratación de exám antidoping para elementos de 
seguridad pública 

Adquisición de equipos radio comunicación para 
seguridad pública 

Adquisición de equipo de prote 
Seguridad Pública 

n para elementos de 

Adquisición de uniformes para ele 
Pública 

Adquisición de uniformes para elem 
Civil 

de Protección 

Adquisición de combustible para unidades e Seguridad 
Pública 

TOTAL 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

$90,429,129.04 

$15,000,000.00 

$21,600,000.00 

$500,000 .00 

$2,000,000 .00 

$2 ,000 ,000 .00 

$4,000,000.00 

$500,000 .00 

$1,906,403.54 

,506,403.54 

presente resolutivo a la Tesorera Municipal, al Di r de Información , 
Planeación, Programación y Evaluación , a la Directora e Administración, al 
Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protecci Civil, al Contralor 
Municipal y a la Secretaria Técnica del Consejo Mun pal de Seguridad 
Pública; así como a publicarlo en la Gaceta Municipal par os efectos legales~ 
a que haya lugar. 

Acta 1 O, 2" Segunda Sesi Extraordinaria de 
Página 38 de 66 Cabildo del Ayuntamiento 

2024 del Munic io de 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

Toda vez ue ha sido sustanciado el punto VI del orden del día, la Presidenta Muniti~~f- 20 24 
Constitucion 1 dió lectura y expuso el punto número VIl. 

PUNTO VIl 

caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamient apruebe la Distribución, Destino y/o Aplicación de los 
recursos correspondie tes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Dis ito Federal (FASP) para el Ejercicio Fiscal 2022, monto ~--"'"-"..,... 

~ ... 
1
--...... -;-~~ publicado en el Periódico ficial Gaceta de Gobierno, de fecha 04 de febrero de 

1 
•· ~022, donde aparece aprob da la cantidad de $1,007,434.00 un millón siete m· 

-~~. ~~:: ~~uftrocientos treinta y cuatro esos 00/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán. 

~h -':: \ 
:t· ~ 

¡m.;-,,, ' -~;· '·. ICIÓN DE MOTIVOS ___ .-.._----~ 
1. Que el FASP es un fondo fe eral que se otorga a los mumc1p1os para el 

Fortalecimiento de los temas de S guridad, particularmente para lograr proximidad 
social, patrullajes icos para la prevención, estado de fuerza óptimo, atención 
a víctimas y justicia e n trab jo a favor de la comunidad. 

Enseguida, la Presidenta Mu 
Municipal, quien leyó una diap 
la Seguridad Pública de los 
continuación se inserta: 

pal Constitucional dio el uso de la voz a la Tesorera 
va con la distribución del Fondo de Aportaciones para 

dos y del Distrito Federal (FASP) , misma que a 

Di'stribución FASP -. 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucion 
la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayu 
punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce v 
desprenden los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022-2024 

Primero. ndamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 1, 11 y IV de la 
Con ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 
125 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, 3, 15, 7, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la 
Ley Orgáni unicipal del Estado de México ; 285 , 286 , 287 y 304 del Código 
Financiero d Estado de México y Municipios ; y de conformidad con e~ 
resultado de la tribución del 20% de los recursos provenientes del Fondo · . ¡ 

de Aportaciones la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) entre los 1 Municipios del Estado de México , para el ejercicio fisc 
2022, publicado en 1 Periódico Oficial Gaceta de Gobierno , de fecha 4 d 
febrero de 2022, el Ayuntamiento aprueba la Distribución, Destino y/o 
Aplicación de los correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
Ejercicio Fiscal onto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de 
Gobierno, de . cha 04 de febrero de 2022, donde aparece aprobada la 
cantidad de $1 , 07,434.00 un millón siete mil cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos 00/100 m. , para el Municipio de Tultitlán, para quedar como sigue: 

FASP-001-2022 

FASP-002-2021 1 bastón policial PR-24 $934 .00 

Total 1 ,007,434.00 

Segundo. El Cabildo instruye a la Sec a del Ayuntamiento a comunicar el sentido del 
presente resolutivo a la Teso ra Municipal , al Director de Información , 
Planeación , Programación y Eva ación, a la Directora de Administración, al 
Director de Seguridad Ciudadana Vialidad y Protección Civil, al Contralor 
Municipal y a la Secretaria Técni del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública; así como a publicarlo en la ceta Municipal para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Toda vez que ha sido sustanciado el punto VIl del 
Constitucional dió lectura y expuso el punto número 

en del día, la Presidenta Municipal 
11 . 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propu 
que el Ayuntamiento apruebe la aplicación co 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

de punto de acuerdo para 
ble del Capítulo 4000 

das aprobadas en el 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Manu 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

para la Planeación , 
ercicio Fiscal 2022 , el 

esión Extraordinaria de 
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ítulo 4000 comprende todas las asignaciones destinadas en forma direct~fbZ - 2024 
a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas 
les y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a 

ias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de 

""*"'----·--·~e a través la aprobación del Presupuesto de Egresos fue autorizado en el 

ilii'.:<í 
..... ~. /J 

·on • 

(~.[·,Ca¡pítulo 4000 la ntidad de $530,000,000.00 (quinientos treinta millones de pesos , 
. 00/100 M.N.), los les incluyen recursos destinados al fortalecimiento financier~~ 

: . · de los Organismos blicos Descentralizados Municipales denominados Agua . 
.. . Potable, Alcantarillad y Saneamiento de Tultitlán, Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la milia de Tultitlán y el Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte de Tultitlán. ~k 
Que el destino de 1 s transferidos, para el caso particular del Organism . ........_ 
de Agua, son para ición de agua en bloque, derechos de suministro y 
conducción, cuerpos de las descargas de aguas residuales, trasvase de 4; 
aguas nacionales para o público urbano entre otros, para el Sistema Municipal 
para el Desarrollo lnteg e la Familia de Tultitlán y el Instituto Municipal de Cultura ~· 

3. 

Física y Deporte de Tu respectivamente, los recursos serán destinados al 
fortalecimiento de sus fina públicas. 

4. Que con la finalidad de dar cu limiento a lo dispuesto por el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental y anual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal ra el Ejercicio Fiscal 2022 se hace necesario 
realizar las precisiones correspondi a los montos a transferir a los multicitados 
Organismos. 

Posteriormente, la Presidenta Municipal Const cional dio el uso de la voz a la Tesorera 
Municipal quien manifestó que el monto total a sferir para los Organismos Públicos 
Descentralizados ya fue aprobado en el punto IV 1 orden del día de la presente Sesión, 
pero por formalidad administrativa, se deben propo r las cuentas a las cuales se van a 
transferir y registrar los recursos; en consecuencia, as cuentas que se proponen son 
únicamente de asiento contable, siendo las siguientes 

Cuenta Contable Organismo Beneficiario 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los 

5200-L00116-040201010104250102-4383 
Agua Potable , Alcantarillado y 
Saneamiento de Tultitlán . 

Municipios y 
Demarcaciones Territoriales 

Sistema Municipal para el 
5200-L00116-040201 010104110101-4383 Desarrollo Integral de la Familia 

de Tultitlán. 

5200-L00116-040201010104110101 -4383 
Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultitlán . 

$16,000,000. 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solici 
la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntami 
punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a 
desprenden los siguientes: 
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TULTITLAN 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Gobierno Municipal 
2022-2024 

Prime Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 1, 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 113, 116, 122, 123, 

5 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 3, 15, 27 , 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones 1 y V y 100 de la Ley 

Municipal del Estado de México; 285 , 286, 287 y 304 del Código 
Finan del Estado de México y Municipios; así como las disposiciones 

los Munici s, en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental y en el 
Manual para Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

contenid en la Ley de Discip!ina Financiera de las Entidades Federativas y~ 

para el Ejerci Fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba la aplicación contab~ 
del Capítulo 40 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
aprobadas en el supuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022, para - ~ 
quedar como sigue: 

5200-L00116-040201010104250102-4383 
, Alcantarillado y 
de Tultitlán . 

$360,000,000,00 

Fondo de Aportaciones para el ~ 
Fortalecimiento de los 
Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal 

~--------------------------~~----~~~------~----------_,_(_F_o_R_TA_M_U_N_l __________ ~ ~ 
5200-L00116-040201010104110101-4383 $72 ,000,000,00 Recursos Propios 

5200-L00116-040201010104110101-4383 $16 ,000,000,00 Recursos Propios 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expre ente a la Tesorera Municipal , a realizar los 
asientos contables correspondi al Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras A das, aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022 . 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria 1 Ayuntamiento para que comunique 
el sentido de los presentes resolutivos a Tesorera Municipal ; al Director 
General del Organismo Público Descent o para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado Saneamiento del Municipio 
Tultitlán ; a la Directora del Sistema Municipal ra el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tultitlán; y a la Directora del Instituto unicipal de Cultura Física y 
Deporte de Tultitlán; así como a publicarlos en 1 Gaceta Municipal para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Toda vez que ha sido sustanciado el punto VIII del orden del d la Presidenta Municipal 
Constitucional dió lectura y expuso el punto número IX. 
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.-----~~--------------~P~U~N~T=O~IX~----------------------~2-2024 

Presentación en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntam nto apruebe el Programa de Obras Anual 2022. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

,.&-}FI --~. -r·a Ley General de D sarrollo Social establece que son prioritarios y de interé~~ 
.a. f- · público los programas 'rígidos a las Zonas de Atención Prioritaria, así como los ~ 

~11~ ~ ;r:..t , programas de vivienda p a que toda familia pueda disfrutar de un hogar digno ~ 
~.' {¡/ decoroso. En ese sentido e día 29 de noviembre del 2021 , se publicó en el Di~io 
;~. '~: ·~ .J Oficial de la Federación la D claratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para e~. 
LA:.,-; ·. · a~o 2022; y el día 2 e ener del 2022 se publicó el Acuerdo por el que se emite 
- -- -··- Í ~ s Lineamientos del o de portaciones para la Infraestructura Social. Asimismo · ~ 

022 , publicó en Gaceta el Acuerdo por el que se dan a 
conocer la Fórmula, M dología , Distribución y el Calendario de las Asignaciones 
por Municipio que corresp en al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y ;L._ 
de las Demarcaciones Te riales del Distrito Federal (FISMDF) para el ejercicio ¡:?'~ 
fiscal 2022, en éste último do mento se da a conocer que al Municipio de Tultitlán -~~ 

ochenta mil, doscientos cuarenta seis pesos 00/100 M.N .). ~-

se le asigna la cantidad de $9 80,246 .00 (noventa y cinco millones, setecientos ,~~ 

11. De conformidad con lo dispuesto en artículos 57 y 58 del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México p el Ejercicio Fiscal 2022, la Secretaría de 

\ 

Finanzas a más tardar el 15 de marzo 2022, comunicará las fórmulas y variables ~ 

que se utilizarán para determinar el mo del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) correspond iente a municipio, así como los lineamientos , 
fórmulas y porcentajes de como deberán destinados. En este entendido y 
tomando en cuenta que a la fecha no han sido itidas las cantidades y lineamientos 
antes referidos , se programa la cantidad de ·ooo,ooo.oo (treinta millones de 
pesos 00/100 M.N .) , con la finalidad de destinar! a Proyectos de Infraestructura y 
Equipamiento para los efectos legales del presente rograma de Obras Anual. 

111. El Municipio de Tultitlán realizará las gestiones n rias para poder acceder a 
Recursos provenientes del Programa de Acciones pa 1 Desarrollo (PAD) , mismo 
que tiene por finalidad atender necesidades públicas qu detonen el desarrollo , no 
solo económico, sino social y urbano, a lo .cual se tie contar con $ 
40'000 ,000 .00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M. N.). 

IV. La actual administración municipal de Tultitlán tiene el romiso de realizar 
Acciones que ayuden a la reconstrucción del tejido social de 
incluyente y sustentable, generando cond iciones de vida di a que detonen la 
inversión econom1ca productiva y reduzcan los indicad res de pobreza 
multidimensional, lo anterior acorde a la agenda 2030, al Plan Na nal de Desarrollo 
y al Plan Estatal de Desarrollo, por lo que destinará en su Presup 
la cantidad de $93 ,000,000.00 (noventa y tres millones de 
provenientes de Recursos Propios Municipales para proyectos de 1 

V. El Código Financiero del Estado de México establece en su artículo 
que: 
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/os servicios prestados por las dependencias y entidades públicas 2022 - 2024 
relativo a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública, se 
cobrará u 2% a /as compañías contratistas con quienes se celebren 
contratos de bra pública o de servicios relacionados con la misma, sobre 
el importe de da una de /as estimaciones de trabajo generadas." ... 

Por lo que de los in resos recaudados entre los ejercicios fiscales 2020, 2021 y parte 
del2022 es necesari destinar la cantidad $7'950,000.00 (siete millones novecientos~ 
cincuenta mil pesos 0/100 M.N.) , para fortalecer el equipamiento institucional 

,... tendiente a mejorar las ondiciones para la óptima Supervisión y Ejecución de las 
~;l-, Obras Públicas . 

~~h~ ;pespués de lo anterior, la 
-: . ,-.,.~~irector de Obras Públi 

LAr l•- • . . • . 
--~contmuac1on se Inserta: 
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F Ley de Coordinación Fiscal ordena priorizar obras y acciones sociales 
beneficien directamente los sectores en pobreza extrema, poblac:ión 

alto nivel de rezago social y población que se encuentre eh las 
nTI'>nl'"'<ron prioritaria , 

De acuerdo a lo anterior, 
concordancia con el 
siguientes acciones: 
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Porque Josefa Ortiz de Domlnguez "La Corregidora": 
dador perimetraL 2 canchas: de usos múltiples techadas, islas con 

aiar)<. i1fnriores, juegos infantiles. juegos temáticos e incluyentes, fuente 
pista skate, áreas poro forestación, modulo de sanitarios, caseta 

de vigilancia, arco de acceso, ciclopuertos. 

Área terreno: 19,677 m2 
Número de Fosas: 2.580 
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Luego entonces , la Presidenta nicipal Constitucional preguntó si alguien deseaba 
manifestar algún comentario; es po anterior, que la Quinta Regidora dijo que toda la 
inversión en el sector educativo es alg muy bueno, porque beneficia a la población más 
joven del municipio y preguntó ¿Qué se sidera como infraestructura básica en el sector 
educativo? Y ¿Qué son los juegos inclu s?; en respuesta, el Director de Obras 
Públicas dijo que los Lineamientos de IS (Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social), establecen que la i ructura básica puede ser cualquier obra 
o acción que se lleve a cabo en escuelas públic como son jardines de niños, primarias 
o secundarias , pudiéndose realizar ba aulas , mantenimientos de 
impermeabilizaciones, construcción de módulos san rios y arco techos ; mientras que los 
juegos incluyentes son los que pueden ser utilizados or cualquier,persona, sin importar 
su capacidad física. 

Posteriormente, la Sindica Municipal propuso que en rel ión a la obra del Panteón de 
San Pablo, se pudiera incluir también un crematorio en p upuestos futuros ; asimismo, 
solicito que los parques que se realicen contemplen la perspe va de género ; a lo anterior, 
la Presidenta Municipal Constitucional dijo que más adelante tiene planeado realizar 
una exposición del proyecto "Parque Corregidora", pero adelan que dicho sitio tendrá 
áreas exclusivas para mujeres. 

En uso de la voz , el Síndico Municipal puntualizo que la inversión pa el Panteón de San 
Pablo, no es para una construcción , debido a que el mismo ya existe lo correcto es que 
la denominación sea "ampliación"; por otro lado, respecto de los $18,0 
de pesos 00/100 m.n. , que se proponen para infraestructura educativa, 
debe tener una reunión con personal del Instituto Mexiquense de la lnf 
Educativa , con el fin de poder realizar una mejor planeación de las obras; 
Presidenta Municipal Constitucional dijo que sin ningún problema en el 

-2024 

hacia la precisión de poner "ampliación"; respecto del Instituto Mexiqu nse de ~ ~ª--:--

Infraestructura Física Educativa , no están realizando su trabajo, a pesar de que nuestro ~ 
territorio tenemos escuelas que están en riesgo. ~ 
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Al no existí omentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realizaciéih~ - 20 24 
la votación co espondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 
punto propuesto e aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 
desprenden los sigu ntes: 

Primero. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Con fundame o en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 1 y IV de la':l;' 
Constitución Po 'tica de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción IV, 19 
fracciones 111 , IV, :VIl y IX y 31 fracción IV de la Ley General de Desarrollo 
Social ; 33 inciso A cción 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 113, 125 y, 129 
de la Constitución lítica del Estado Libre y Soberano de México; 
fracciones XVIII y XXI e la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
12.12 y 12.15 del Libro D imo Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México ; 9, 11, 13, 14 y 5 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del tado de México; 61 fracción IV del Bando 
Municipal de Tultitlán, Estado México para el año 2022; así como en los 
Lineamientos del Fondo de A rtaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2022, el Ayuntamient aprueba el Programa de Obras Anual 
2022, para quedar como sigue: 
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l · .FISMDF-001-2022 

CONSTRU 

DE RED DE AGUA 
SEXTA SUR 

DENCIA Y 
SÉPTIMA 

POTABLE EN 1 A 'II-ALU' 

AGEB: 1510900030614 

2 FISMDF-002-2022 AVENIDA LAS AGEB: 1510900031400 
EN TUL) ITLÁN L'U \-'1.\ l.IU/\U 

BUENA VISTA COLO 
LAS TORRES 2DA Sli(::CI(>N 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
POTABLE EN LA CALLE RfO VERD 

3 FISMDF-003-2022 ENTRE LA AVENIDA CHILPANCINGO AGEB: 151090003128A 
CALLE RÍO FAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVlSTA 
COLONIA AMPLIACIÓN BUENA VISTA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE EN LA CALLE RiO 

4 FISMDF-004-2022 PAPALOAPAN ENTRE LAS CALLES RÍO 
VERDE Y RÍO PAP.ALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENA VISTA 
COLONIA AMPLIACIÓN BUENA VISTA 

CONSTRUCCIÓN DE RED. DE AGUA 
POTABLE~N EL CJRCÜITO DÚAS 

'· CALLES RÍO TÍBER Y RÍO NILO ENTRE 5 FISMDF-005~2022 LAS CALLES TEZOZOMOC Y 
GUADALUPE VICTORIA EN TULTITLÁN 
LOCALIDAD BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENA VISTA 

AGEBS: 1510900031275 
i51o9ooó3l2SA 

TULTITLAN 

$225,000.00 

$68,000.00 

$66,000.00 

$190,o()o;oo 
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r-l~~~~~~~-------~---'--,-----·-~__:_,_,..,..._~---···· ·- ··Z.Qj22 - 2024 

REHABILITACIÓN DE TANQUE DE 
AG(}A ENTUBADA BARRiENTOS EN LA 

CALLE DECOPAL EN TULTITLÁN AGEB: 1510900031631 
lOCAUDAD'Bt:ÍEt<lAVISTA UNIDAD 

ACIONAL LOMAS DEL. PARQUE 

REH CIÓN INTEGRAL DE ,POZO 
PROFUN DE .AGUA ENTOJiA 

FISMDF,007-2022 SAROAÑA. CALLESANTA . .ACEB: 1510900030559 

.8 FISMDF-008-2022 

EN LOCALIDAD 
BUENAVIST A RINCONADA 

SAN COS 

CONSTRUCCIÓN DE 
POTABLE EN LA ""'-~'- ., .. 

CRISANTEMAS ENTRE 
JAZMINES Y A VENI 

TULTITLÁN LOCALIDAD 
LAS SALINAS FRACCI 

IZCALLI RINCONADA Y"""·""-"''"' 
PABLO 

CONSTRUCCIÓN DE 
POTABLE EN LA 

ENTRE LAS CA 
9 FISMDF-009-2022 CRISANTEMAS y P~::I~Cir'<IV III:'~ 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN 
LAS SALINAS FRACCION 
GRANJAS SAN PABLO Y 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

CONSIRUC<;:IÓNDEPOtO 
PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA 

10 FISMDF--010-2022 ENTRE LAS CALLES DE PLAIINO Y 

11 FISMD.F-011-2022 
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COBRE EN TULTITLÁN LOCAUDAD 
SAN PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTO ALBORADA 1 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE SEXTA SUR 
ENTREAVENIDA INDEPENDENCIA Y 
LAS CALLES QUINTA SUR Y SÉPTIMA 

SUR EN TULTITLÁN LOCALIDAD 
BUENA VISTA COLONIA 

INDEPENDENCIA 

AGEB: 151()900251699 

Acta 1 O, 2• Segunda Sesión 
Cabildo del Ayuntamiento 
2024 nic io de 

$2,;500,000.00 

$1,920,000.00 

$350,000,00 

$305;000.00 

$685,0()0~00 
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CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE RfO VERDE 

ENTRE LA AVENIDA CHILPANCINGO Y AG EB: 151090003128A $172,000.00 
CALLE RIO PAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENA VISTA 
COLONIA AMPLIACIÓN BUENA VISTA 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
..... _ .. . EN LA CALLE RiO 

ENTRE LAS CALLES RÍO 
RIO PAPALOAPAN EN 

AGEB: 151090003128A 

ALIDAD BUENAVIST A 
BUENA VISTA 

ÓN DE DRENAJE 
CIRCUITO DE LAS 

RfO NILO ENTRE AGEBS:.151090003l275 Y $425,000.00 y l 5J090003128A 
GUADALUPE EN TULTITLÁN 
LOCA U DA~ VISTA COLONIA 

AMPLI ACI UENAVISTA 

CONSTRUq::IÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE DE LAS 

LA CALLE 

15 FISMDF-01 5-2022 
JAZMINES Y A A PRADOS EN AGEB: 1510900251699 $860,000;00 

TULTITLÁN LOCALIDA SAN PABLO DE 
LAS SALINAS FRACC EN TOS 

IZCALU RINCONADA Y NJASSAN 
PABLO 

CONSTRUCCIÓN DE 
SANITARIO EN LAS CALLES CARR 

16 FISM DF-0 16-2022 HORTALIZAS Y AMAPOLA EN : 151090082 $2,000;000.00 
TULTITLÁN LOCALIDAD LAS 
CHINAMPAS COLONIA LA 

CHINAMPA 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CAlLE BETUNIAS 

ENTRElAS CALLES DE LAS 
17 FISMDF-017"2022 CRISANTEMAS Y PENSAMIENTOS EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO DE 
LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 
GRANJAS SAN PABLO Y LOlE 105 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

Acta 1 O, 2" Segunda Sesión Extraordi de 
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20 FISMDF-020-2022 

21 FISMDF-021 -2022 

22 FISMDF-022-2022 

23 FISMDF-023-2022 

24 FISMDF-024-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE SEXTA SUR Y RETORNOS ENTRE 

AVENIDA INDEPENDENCIA Y LAS 
CALLES QUINTA SUR Y SÉPTIMA SUR 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD 
BUENA VISTA COLONIA 

INDEPENDENCIA 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

MUNICIPIO DETULTITLÁN 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
GUARNICIONES Y BANQUET AS EN LA 

CALLE ROSAS ENTRE AVENIDA LAS 
25 FISMDF-025-2022 fLOREsY CALLE PINÓN EN TULTITLÁN AGEB: 1510900031400 

LOCALIDAD.BUENAVISTA COLONIA 
AMPLIACIÓN LAS TORRES 2DA 

SECCIÓN 
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TULTITLAN 

$3,000,000.00 

~ 
$5,000,000.00 

'~ 

. $1;500,000;00 ~ 

$650,000.00 

~ 
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::-;~-:·l ~:- ·~ 1 27 FISMDF-027-2022 
· .i~ .!, e ... 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE RÍOVERDE ENTRELA AVENIDA 

CHILPANCINGO Y CALLE RÍO AGEB: 151090003128A 
PAPALOAPAN ENTULTITLÁN 
ALIDAD BUENAVISTACOLONIA 

IÓN BUENA VISTA 

AGEB: 15l090003.128A 

TULTITLAN 

$495,01,)0.00 

$450,000.00 

N" \ 
~~~~~~ ~~----~--~----~----~--------+-----~ 
;:;-; ~ - ~:o~ ... k~hfL ___ .. __ _ 

28 FISMDF-028·2022 

29 FISMDF-029-2022 

30 FISMDF-030·2022 

DE 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 

CAlLE BETUNIAS ENTRE LAS CALLES 
LAS CRISANTEMAS Y PENSAMIENTOS 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 
bE LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS SAN PABLOY LOTE 105 
·sou 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

AVENIDA GliFC>S ENTRE LAS 
31 FISMDF-031-2022 AVENIDAS ZEUS Y VULCANO EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLODE 
LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 

PORTAL SAN PABLO 11 

PRQGRAMADE CONSTRUCCIÓN DE 
32 FISMDF-032-2022 OBRAS DE URBANIZACIÓN EN ZONAS 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN 
TULTITLÁN 
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AGEBS: 1510900031275 Y 
151090003128A 

AGEB: 151090025169.9 

AGEB: 1510900250281 

$2,500,000.00 

$S,09p,_ooo.oo 

. $3,770;000;00 

ordinaria de 
itucional 2022-~" 

Estado de 

~ -
Plaza Hidalao #1, Cabecera Municipal, 
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35 FEFOM-00;3-2022 

Pavimentación en la avenida del 
entre avenida tara Comacho 

y calle Llonurqs 

de Porque Lineal en la 
Canal entre avenida 
hoycalle L.lonuras 

Conslrucción de 

Pavimentocióh del Circuito vial. 
36 FEFOM-004-2022 guarniciones y banquetas en Ciudad 

labor 

Construcción de Parque 
37 FEFOM-005-2022 Ecológico Lds Torres" en 

38 FEFOM-006-2022 

Torres entre calle Atlautlo y vía 
López Pórtiilo 

Pavimentación, constrvcc;ión de 
drenaje sanitario y línea de agua 
polable en avenida .San Antonio 

entre calles Temascalcingo y 
Tlalmanalco 

39 FEFOM-007_2022 Pavimentación en avenido Son 
Antonio entre avenida nalnepantla y 

calle Tepotzo11án · 

40 FEFOM-008-2022 
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Ampliación dei.Salpn de Usos 
Múltiples ,frldc:(~hqlo 

Conjunto hobitocional 
Prados Sección B 

Conjunto hobitacional 
Prados Sección B 

Conjunto Habitacionol 
Prados Sección B, 

Fraccionamientos. Los 
Agaves [conocido como 

Lote 71) . 
.Sustitución Arista, 

Jardines de los Claustros 
IIL San Pablo Costera y 
Llanuras. Condominios 
Hogares de Costero 
[Sección 1) y Coyoli 

TULTITLAN 

$2,500,000.00 

$6,010,000.00 

$3;500,000.00 

$3,300,000.00 

$3,2ss;ooo~oo 

ión Extraordinaria de 
Constitucional 20222:='- '=::2===sl 
ultitlán, Estado de 

Plaza Hidalao #1 Cabecera Municipal, 
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P AD-002-2022 

4.3 RP-00 1-2022 

44 

45 RP-003-2022 

46 RP-004-2022 

47 RP-005~2022 
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guarniciones. 
y ondador 

Avenida Andrés '""'nn>nu 
la avenida del Canal y 

Ampliación de Panteón Municipal 
San Pablo 

Pavimentación y construcción de 
línea de aguo potable en la avenida 
Seis entre avenidas Hidalgo y Cinco 

Paviinentación, construcción de 
lfnea dé agua potable y drenaje 

sanitario en la avenida Cinco entre 
avenidas Seis y Dos 

Construcción de Puente Vehicular 
eri lo calle Flores Mogón y canal de 

las cruces 

Colonia Solidaridad 3a. 
Sección 

Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez número 

ochenta y tres. Pueblo 
dé San Francisco Chilpan 

San Pobló, Residencial 
Morelpsy4ote52 (Torres 

dé Tultitlári) , 
Frac.ciónamiehtos 

.Jardines de los Claustros 1 

y 11, Las Fuentes l. 
Gustavo Baz, Unidad 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2,2-2024 

$21,000,000.00 

Mqrelos Segunda $7,950,000.00 
Sección, y Alborada 11, , 

Unidades Habitacionoles · 
TerceraUnidcid José ·.· .• 

Morfa More_los [conoci\:jq 
como Unidad Morelo.s 

Tercera Sección) y 
Conjunto Habitacjonal 

Calle Lava lote 52 

antiguo Camino .a 
Pablo, Pueblo de · 

Pablo dé las Solinás 

Colonia Benito 

$3,ois;ooo.oo 

$2,00ó,000;00 

·Plaza Hidalao #1. :Cabecera · Municipal, 
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TULTITLAN 
Gobierno Muni~ipal 
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RP-006-2022 

49 

j . 

: .. RP-OOS-2022 .. 

51 RP-009-2022 

52 RP-010-2022 

53 RP-Oil c2022 

54 RP-012-2022 

55 RP-0 13-2022 

56 RP-014-2022 
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Pavimentación de la calle lago 
Mayor entre Boulevard Tul tillan 

Poniente y calle Lago Azul 

PavimentaCión en lo calle Morelos 
entre las calles .Eje 3 e Ignacio 

Zaragoza 

Servicio de 
Control de Calidad de 

Pública 

Pavimentación. construcción de 
lfnea de agua potable y drenaje 

sanilario en la calle Anastasia 
Bustamante entre avenidas del 

Canal y Prados Sur 

Convenio por cmpliación en monto 
de.contralo de lo obro denominada 

Apoyo económico para la 
construcción de guoniiciones, 

banquetas. línea de agua, drenaje y 
pavimentación de la calle Estepa, 

entre calle Meseta y Pedregal 

Colonia El Cueyamil 

Pueblo San Pablo de los 
Salinos 

Fraccionamiento Tercera 
Unidad José Mona · 

Morelos (conocida"como 
Unidad Morelos Tercera 

Seccíóri) 

Condominio Cositas Son 
Pablo 

Colonia Ampliación 
Buenovista 2da. Sección 

$4,190,000.00 

$11,750,000.00 

$4,430,000.00 

$560,000.00 

$1,050,000.00 

$300,000.00 

Plaza Hidalao #1, abecera Municipal, 
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TULTITLAN 
Gobierno Municipal 
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57 RP-0 

5~ 

Convenio por ampliación en monto 
de contrato de la obra denominada 

para Apoyo ec onómico para la Coloniq Ampliación Las 
construcción de puente vehlcular en Torres J ro ~ Sección 

cruce de la avenida Las Torres 
(prolongoclón Rosario !barro de 

Piedra) y calle Reforma 

Municipio de Tultitlón 

$265,549.71 

$38,691,049.66 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la cretaria del Ayuntamiento a comunicar el 
sentido de los presentes resolutivo a: 

A. 

B. 

c. 
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La Dirección de Obras Públ' 
presupuestos, procedimientos 
públicas y servicios relacionados 
ordenamientos legales aplicables ; 

para que lleve a cabo los proyectos , 
adjudicación y ejecución de las obras 

n las mismas en estricto apego a los 

A la Tesorería Municipal para que en 
las Suficiencias Presupuestales, 
estimaciones; así como demás trám 

ámbito de su competencia emita 
ice los pagos de anticipos y 

rrespondientes a su área; 

A la Dirección de Información , Planeac , Programación y Evaluación ; 
a la Dirección de Desarrollo Urbano y Med Ambiente; a la Dirección de 
Servicios Públicos; a la Dirección de Educa ión , Cultura y Turismo; a la 
Dirección de Desarrollo Económico ; al lnstit Municipal de la Mujer de 
Tultitlán y Enlace de la Alerta de Violencia de énero contra las Mujeres; 
a la Subdirección de Gobierno; al Depart nto de Consejos de 
Participación Ciudadana (COPACIS) y Auto ades Auxiliares ; a la 
Coordinación de Bienestar; al Organismo Públi Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua P le, Alcantarillado y 

Plaza Hidalao 

ión Extraordinaria de 
Constitucional 2022-~ 
Tultitlán, Estado de ~ 

, Cabecera Municipal, 
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TULTITLAN 
Gobierno unicipal 

Saneamiento del Municipio Tultitlán; al Sistema Municipal pará0é¡2- 024\ 
Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán ; y al Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Tultitlán, para que en el ámbito de sus 
atribuciones realicen lo conducente y coadyuven al correcto \ 
cumplimiento de los resolutivos ; y ~ 1 

D. la Contraloría Municipal para que se coordine con las instancias de · 
Go ·erno del Estado a efecto de integrar en tiempo y forma los Consejos 
Ciud anos de Control y Vigilancia (COCICOVI) , así como para dar 
seguim1 nto a los diferentes procesos tend ientes a ejecutar las Obras 
Públicas Servicios Relacionados con las Mismas y verificar que se 
lleven a caiJ \ en estricto apego a la Normatividad Aplicable . 

El Ayuntamiento instwye a la Secretaria del Ayuntamiento a publicar el sentido 
de los presentes resolutivos en la Gaceta Municipal para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Toda vez que ha sido sustanciado el punto IX del orden del día, la Presidenta Municipal 
Constitucional dió lectura y expuso el punto número X. 

PUNTO X 

Clausura de la Sesión. 

orden del día, siendo las 12:24 doce horas con 
einticuatro de febrero del año 2022 dos mil 

Una vez agotados todos los puntos 
veinticuatro minutos, del día 24 
veintidós, la Presidenta Municipal 
Segunda Sesión Extraordinaria de C 
en ella intervinieron y así quisieron hace 

stitucional declara formalmente clausurada la 2a 
ildo, firmando al calce y al margen las y los que 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCI L DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
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ESTADO DE MÉXICO, PA EL PERIODO 2022-2024 

Se•lóo Ext .. o•dloa.lo de!® 
ento Constitucional 2022-
de Tultitlán, Estado de 

~ 

. . ·, 
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El Síndico Municipal 

ANDRÉS SA MENERA 

TE REZA 

La Quinta Regidora 

MA. GUADALUPE RICO MONTERO 
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La Síndica Municipal 

El Segundo Regidor 
1 

' ~ " 

El Cuarto Regidor 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022-2024 

/ t:AN GUARNEROS ÁNGELES 

LUIS MIGUEL S 

Acta 1 O, 2" Segunda Sesi r Extraordinaria de 
Cabildo del Ayuntamiento q onstitucional 2022-

nic io de Tultitlán, Estado de 

Plaza HidaiQo #1, Cabecera Municipal, 
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La Novena Regidora 

El Décimo Primer Reg.jdor 

GERARD~RANGEL 

El Décimo Regidor 

1 

El Décimo Segundo Regidor 

TULTITLAN 
Gobierno Municipal 

2022-2024 

Comisionado a una actividad laboral 

EFRAÍN RÁBAGO BÁEZ 

La Secretaria del Ayuntamiento 

1 Esta acta contiene únicamente los extractos de los acuerdos tomados en la presente 
Sesión , en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y por la misma razón contiene los extractos de los 
comentarios de las y los integrantes del Ayuntamiento; cualquier duda y/o aclaración se 
hará con base a la versión videograbada de la Sesión . ------ ---- ---- ---- - -- - --

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 párrafo tercero de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, la Secretaria del Ayuntamiento del unicipio de Tultitlán, 
Estado de México, certifica que esta sesión de Cabildo fue video grab a y está registrada 
en el disco compacto rotulado como: TUL TITLÁN/Ayuntamiento 202 4/ACTA 1012a 
Segunda Sesión Extraordinaria de Cabi/do/24 febrero 2022, mismo q 
en el archivo de esta Secretaría a mi cargo, la cual permitirá realizar 1 aclaraciones 
pertinentes y formará parte de esta misma acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------CONSTE----------------- --------

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRFf ARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
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"2022. A ño del Qulncentenario de la Fundación de Toluca de Le rdo, Capital d el Estado de México". 

La Secretaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, con la facultad conferida por la fracción X del artículo 
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.---------------------------

------------------------------------------ C E Ft T 1 F 1 C A -------------------------------------

Que la presente copia es fiel a su original, misma que tuve a la vista y que 
se encuentra en el archivo de la Secretaría del Ayuntamiento, la cual 
corresponde al acta 10, derivada de la 28 Segunda Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, del Ayuntamiento Constitucional 2022-2024, del Municipio de 
Tultitlán, Estado de México, celebrada en fecha 24 veinticuatro de febrero 
del año 2022 dos mil veintidós, documento que consta de 66 sesenta y 
seis fojas útiles impresas por el anverso.---------------------------------------------

Se expide la presente a los 4 cuatro días del mes de marzo del año 2022 
dos mil veintidós, en Tultitlán, Estado de México, para los efectos legales 

a que ha ya 1 uga r. -------------------------------------------------------------------------------

Atentamente 
La Secretaria del Ayuntamiento 

9 Plaza Hidalgo #1, Col. Cen t ro, Tu lt itlán , Estado de México. 

.. 


